
PROCESO DE REGISTRO EN EL

SISTEMA INTEGRAL PARA LA

REACTIVACIÓN ECONÓMICA

(SIRA)



Dar clic



Llenar el campo de RFC y correo electrónico 



Se recibe el correo electrónico y se abre una ventana donde se coloque 

una contraseña



Nos regresa a la pagina de inicio donde se colocan el RFC y la contraseña 

ya creada





Nota: al colocar el código postal deben de dar clic en buscar, esto para poder 

habilitar la búsqueda de la colonia.

Se comienza a llenar la información general de la empresa que solicita el 

formulario



Se debe seleccionar el 

pin rojo para ubicar la 

dirección de la 

empresa



Se coloca la información del contacto con el que la secretaria de Salud se estará 

comunicando para la programación de pruebas, solicitud de información, etc.



Se selecciona una palabra clave para buscar la actividad a la que se dedican, 

sugerimos que usen la que se muestra a continuación, para las agencias de autos 

nuevos.



Se deben seleccionar 

todos los puntos del 

check list de lo 

contrario no se podrá 

avanzar



Si no se llenaron todos los puntos aparecerá este mensaje

Se recomienda que los puntos se vayan llenando conforme se tengan cumplidos, 

debido a que una vez que se genere y se envíe la carta compromiso están sujetos a 

la inspección física para asegurarse que se cumplan con todos los puntos.







EN CASO DE QUE SE TENGAN MÁS

SUCURSALES CON EL MISMO RFC



Se da clic y aparece nuevamente todo el proceso



PUNTOS QUE PIDE LA CARTA COMPROMISO

 Consultar y  comunicar a los trabajadores los protocolos de 
seguridad

 Identificar a las personas con algún riesgo

 Identificar al personal que tiene hijos en la escuela

 Promover y facilitar el trabajo desde casa

 Diseñar horarios de ingresos escalonado 

 Instalar filtros sanitarios

 Adquirir EPP

 Reconfigurar los espacios de trabajo

 Capacitar al personal

 Definir a la CSH solo a mas de 50 trabajadores

 Establecer el compromiso para aplicar las medidas del 
sistema radar

 Asumir la responsabilidad del seguimiento de esta y 
futuras medidas



PROTOCOLO PARA EMPRESAS



¿EN DONDE SE HARÁN LAS PRUEBAS?



Protocolo de acción  

p a r a el sector comercio  

a n t e Covid-19
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Introducción:

El Gobierno del Estado de Jalisco pone en t u s manos el Protocolo general p a ra el

sector Comercio a n t e COVID-19, que contiene recomendaciones sanitar ias y

buenas práct icas de atención en establecimientos del sector terciario, y

orientación básica sobre l a n or m at i va legal a c u m p l i r que impulsen u n entorno

higiénico saludable, que garant ice el manejo y protección adecuada, der ivado de

l a p a n d em i a del COVID-19.

La apl icación de estas medidas p er m it i rá minimizar y prevenir riesgos entre el

personal, proveedores y clientes, de adqu ir i r el nuevo Coronavirus, t o d a vez que

estamos en u n a nueva n o r m a l i d a d operativa.

Con este protocolo queremos fa c i l i t a r a las empresas l a implementación de

acciones y n or ma s de segur idad obl igatorias que se p u ed an ap l i car de m a n e ra

in med iata en sus negocios.

Estas medidas se adic ionan a l a n o r m at iva apl icable a c a d a establecimiento, ante

l a emergencia san i tar ia d er ivad a de COVID-19, p o r lo tanto, será responsabil idad

de c a d a empresa asegurarse que l a apl icación del protoco lo esté al ineado a las

p art i cu lar id ad e s de su centro de t rab a j o p a r a minimizar riesgos, así como

también es su obligación permanecer a te nt o a nuevas disposiciones oficiales que

p u e d an ser expedidas poster iormente p o r las autoridades.

Los presentes protocolos se p o d rá n a ct u a l i zar y precisar, t o m a n d o en

consideración las propuestas del comité de segur idad e higiene y del

co m p o r t am i ento de l a p a n d em i a COVID-19.

*Este protocolo fu e diseñado con el apoyo de l a C á m a r a de Comercio
de G ua da la jara , su C entro de Mejora Regulatoria, Secciones
especializadas y l a Ofic in a de Vis itantes y Convenciones de
Guadala jara .



Normativa:

Como Empresa, deberás c u mp l i r con diversas Normas Oficiales Mexicanas que

a p l i ca rán en su negocio dependiendo del n ú mero de trabajadores.

Estas n or ma s serán ver ificad as per iódicamente p or l a Secretar ía del Trabajo, t a n t o

Estata l como Federal, p or lo que te recomendamos imp leme ntar las a la brevedad

p a r a ev i tar posibles molest ias y sanciones.

Algunas de las n or ma s que ver ifi carán en t u negocio o establecimiento son: NOM

-001-STPS-2008

Esta n o r m a se refiere a las condiciones de segur idad de los edificios, locales,

instalaciones y áreas en los centros de t rab a j o p a r a su ad ecu ado

funcionamiento.

NOM-017-STPS-2018

N o r m a que establece los requisitos mínimos p a r a que el p a t ró n seleccione,

adquiera y proporcione a sus t rab a jadores el equipo de protección personal.

NOM-019-STPS-2011

Esta n o r m a establece los requerimientos p a r a l a constitución, integración,

organización y fun c ionamiento de las comisiones de segur idad e higiene en los

centros de trabajo.



Aspectos Generales:

1. Las empresas con más de 100 empleados, deberán c o n t a r con u n servicio médico,

el cua l deberá p r o c u r a r l a coordinación de la Secretaría del Trabajo y la Secretaría

de Sa lud Jalisco p a r a conocer las r u t a s a seguir en caso de ident ificar un caso en

el establecimiento.

2. Designar y a d e c u a r los espacios de atención y aislamiento de casos sospechosos

en los servicios médicos de las o establecimientos.

Estas áreas deben c ump l i r con las medidas de venti lación n a t u r a l y l impieza

m á x im a y deben idealmente ubicarse a distancia del resto de los espacios

laborales y de las áreas administrativas .

3 . C o n t a r con personal de salud, a fi n de asegurar el seguimiento de los casos

puestos en ais lamiento y revisión diar ia de los empleados.

4 . Evaluar el estado de sa lud del personal previo a su ingreso y m a n t e n e r l a

vigi lancia del estado de sa lud de los mismos.

5 . A los empleados que presenten síntomas respiratorios derivar los a l servicio

médico y este a su vez a l a evaluación médica en el IMSS y aislamiento

domicil iario p o r a l menos 14 días.

6 . C a d a empresa t e n d r á que sujetarse a las disposiciones de vigi lancia

epidemiológica interna que proponga l a Secretar ía de Sa lud del Estado.

7 . Asegurar la disposición de unidades móviles y otros vehículos adecuados p a r a l a

prestación del servicio de traslados.

8. Establecer procedimientos p a r a b r i n d a r apoyo psicológico y de sa lud m e n t a l a l

personal.

9. Reducir l a movi l idad del personal entre diversos sectores de l a empresa.

10.Establecer horarios escalonados de e n t r a d a y salida, así como p a r a las áreas de

comedor a fi n de ev i tar aglomeraciones, ev i tar c o m p a r t i r al imentos.

11 . Comunicar de m a n e r a clara, directa, sencilla y p e rma n ent e a l personal sobre la

vulnerabi l idad indiv idual y colectiva a l COVID-19, las opciones terapéut icas y la

respuesta que se p o d r á a r t i c u l a r en y desde la empresa, así como las acciones y

restricciones a d o p t a d a s p a r a hacer efect iva l a prevención y el control del

COVID-19.

12.Asegurar l a Limpieza y desinfección de las áreas de trabajo.



13.Reuniones y eventos privados en espacios cerrados, se real i zarán con u n a f oro

m áx im o de 15 personas.

14 . Demostrar las medidas implementadas p a r a la reducción del riesgo de COVID

19, mediante u n registro documental , p o r ejemplo, u n a bi tácora de limpieza y

desinfección, b i tácora de ausencia de síntomas en los empleados.

15.Asegurar que todas las personas que ingresan o t r a b a j a n en las diferentes

empresas respetan las medidas indicadas en el protocolo.

Para fines de este protocolo, se entiende por:

• Limpieza: acción que tiene po r objeto q ui t a r la suciedad, eliminación de polvo,

residuos alimentarios, grasa u o t r a m a t e r i a objetable.

• Desinfección: reducción del número de microorganismos presentes, por medio de

agentes químicos y/o métodos físicos, a u n nivel que no c om p r om e t a la

inocuidad o l a a p t i t u d del al imento, bebida o suplemento alimenticio.

• Los procedimientos de desinfección se real i zarán p o r lo menos con solución

c lo ra d a o gel ant ibacter ia l de acuerdo con lo establecido en la t a b l a 1, o con

productos comerciales dest inados p a r a este fin .

Tabla 1.Desinfección a n t e l a cont ingencia C O V I D - 19.

*Asegurarse de u s a r a g u a potable.

**Superficies inertes: Pasamanos, barandales,  picaportes,  puertas,  mostradores,   zapatos,

tapetes sanitizantes, etc.

***Superficies vivas: Manos y otras p a r t e s del cuerpo

Nota:

1. Por seguridad, los tinacos, c isternas y demás contenedores de a g u a p a r a este  fin,

deberán mantenerse limpios, a fi n de m a n t e n e r l a ca l idad del agua.

2.Procurar  el uso de productos de m a r c a  registrada,  a  fi n  de asegurar  l a   ca l idad

de los mismos.

Desinfectante % Modo de empleo Preparación Tiempo de contacto

Cloro 6 o 7% En superficies inertes 10 mil i l itros de cloro 5 - 10 minutos
Comercia l poner  con u n a l 6 o 7% en 1000
(hipoclorito a to miza d o r y dejar de 5 m l de agua* ( 1000
de sodio) a  10minutos p p m)

Alcohol 7 0 % - 8 0 % A p l i ca r d i r ecta men te Uso directo Dejar secar
(gel con d ispersador o
a n t ib a cter ia a to miza d o r en
l con base superficies inhertes** o
alcohol a l superficies vivas*** y
70%) dejar secar



Etapas

:

1. Establecer u n  Fi ltro de Supervisión, p a r a  l a  t o m a  de  
t e m p e ra t u ra  con t e r m o m e t ro  infrarojo  y  apl icación de Gel  
ant ib acter ia l  en manos a l  ingreso del  establecimiento. Así  
mismo, deberá r estr ingir el acceso de p e rsonas con  
t e m p e ra t u ra  a r r i b a  de 37°C, o con síntomas cat a r ra l e s   
(moqueo, congestión nasal o conjunt ival, tos seca o  
product iva,  lagrimeo), asegu rar  que usen cubrebocas y   
sol icitarles que se aislen y  se p on gan  en co n t a c t o  con las  
au tor id ad es sanitarias.

2. Colocar  u n  ta p ete  sanit izante impregnado de solución  
c l o ra d a a l ingreso de personal.

3 . Can ce lar t e mp ora lm ent e el registro de l legad a con huella
digital, y hacerlo con a lgú n o t ro medio.

4.Si usa uniforme, t rae r l o de su casa en u n a bolsa, y cambiarse
en el establecimiento, lo mismo a l a salida, quitarse el
u n i forme y llevarse d e n t ro de su bolsa p a r a su lavado.

5. Los uniformes deberán lavarse diariamente.

6.L impiar y des infectar el área de traba j o a l inicio de c a d a
jornada, y a l termino.

7.Escalonar los horarios de entrada , p a r a ev itar
aglomeraciones a l reg istrar en t rad as o salidas, m a n te n e r
siempre l a san a distancia.

8.Es obl igatorio p a r a todos los t rab ajad ores el uso de los
elementos de segur idad que le sean entregados, según
corresponda (careta, guantes, cubrebocas, etc.)

Protocolo de acceso del  
personal a los Establecimientos



Etapas

:
1. Todo establecimiento deberá colocar, en c a d a acceso, u n
Fi ltro de Supervisión, p a r a l a t o m a de t e m p e ra t u ra con
t e r m o m et ro infrarojo y apl icación de Gel ant ib acter ia l en
manos a l ingreso del establecimiento. Así mismo, deberá
restr ingir el acceso de personas con t e m p e ra t u ra a r r i b a de
37°C, o con síntomas cat a r ra l e s (moqueo, congestión nasal o
conjuntival , tos seca o product iva, lagrimeo), asegu rar que
usen cubrebocas y sol icitarles que se aislen y se p on gan en
co n t a c t o con las au tor id ad es sanitarias .

2. Colocar  u n  t a p et e  sanit izante imp regnado  de solución  
c l o ra d a a l ingreso de personal.

3.Realizar limpieza y desinfección de pisos, most rad ores y
superficies de a l t o contacto, como mani jas de las puertas ,
muebles, lavabos, suelos,teléfonos.

4 . Asegu rar l a a d e c u a d a venti lación de tod as las áreas.

5.Tener disponible p a ra clientes y empleados gel ant ib acter ia l
en el área de cajas y otros puntos de interacción entre
personas.

6. Todas las personas deberán u s a r  cubrebocas d e n t ro  del   
establecimiento

7.Uti l izar m a m p a ra s o elementos físicos que aseguren l a
protección de vendedor/cliente, se debería in st a l ar en las cajas
de cobro m a m p a ra s de plást ico de fác i l limpieza.

8.Todos los botes de b asu ra deberán ten er tap a , bolsa y pedal.

9 . L imi tar el volumen máximo de productos a adqu ir i r p or
cliente, c u an d o p on ga en riesgo el desabasto.

10. Colocar señalización en el piso de distancia de 1.5 met ros
ent re cl iente y cl iente en áreas de caja o mostrador.

1 1 . I n f o r m a r mediante carte les visibles a empleados y a los
clientes, de los procedimientos de higiene, inclu ida l a f o r m a de
atención y el distanciamiento .

1 2 .Fomentar el p ago med iante t a r j e t a

13.La densidad m áx i m a será de u n a persona p o r c a d a 7 m2,
h asta u n máximo de 50 personas p o r establecimiento.

Protocolo para Locales Comerciales



Etapas

:

1.Realizar lavad o de manos f recuente y f r o t a r p or lo menos 20
segundos ( lavado con a g u a y jabón).

2.En puestos de t rab a j o donde no sea posible proceder a l
l avado de manos, l impiarse f recuentemente con gel
ant ibacter ial .

3 .Evitar el co nt a c t o estrecho y m a n t e n e r San a distancia (1.5 a
2.25 metros) ent re las personas.

4 .Evitar intercambio de objetos entre compañeros de trabajo.
En caso necesario, l ava r y d es infectar antes y después de
usarlos, seguido del lavad o de manos.

5 . Al toser o e st o r n u d a r a p l i ca r el mod o de etiqueta.

6 . Evitar tocarse los ojos, l a nariz y l a boca.

7 .Lavado diar io de los uniformes. Las prendas textiles deben
lavarse de f o r m a mecánica.

8.Es obl igatorio p a r a los t rab a jad ores el uso de los elementos de
segur idad que le sean entregados de acu erd o con el nivel de
riesgo de su act ividad�(careta, guantes, cubrebocas, etc.)

9 . C o n t a r con u n sistema de t rab a jo en turnos, con rotac ión de
empleados p a r a minimizar riesgos sin que varíe l a atención y
servicio a los clientes.

Protocolo para el Personal en  
Comercios



Etapas

:

1.Establecer en las p ue rta s de acceso u n Fi ltro de Supervisión,
con t e r m ó m et ro a distancia, p a r a restr ingir el acceso de
personas con t e m p e ra t u ra a r r i b a de 37°C, o con síntomas
cata r ra l e s (moqueo, congestión nasal o conjuntival , tos seca o
product iva, lagrimeo) y sol icitarles se pon gan en co n t a c t o con
las au tor id ad es sanitarias . Así mismo, deberán a p l i car Gel
Ant ib acter ia l en manos, a l ingreso a l establecimiento.

2.En n ingun a circunstancia debe at en d er a los clientes a l gu n a
persona de los grupos vunerables: personas mayores, mujeres
embarazadas, cualquier persona con antecedentes de diabetes,
hipertensión o enfermedades respiratorias, así como los
inmunodeprimidos .

3 .Colocar a l ingreso y en lugares visibles leyendas que
recomienden a los cl ientes asist ir solos a real izar sus compras e
inv i tar a que no asistan niños menores de 12 años ni personas de
l a t ercera edad. Si el comercio lo cree conveniente, se pueden
ten er horarios especiales p a r a at en d er a adu l tos mayores y
grupos vulnerables

4.En caso de existir carr i tos o can astas p a r a real izar las
compras, estos se deberán sanit izar previo a que c a d a cliente los
utilice.

5 .Evitar el co n t a c t o estrecho y m a n t e n e r San a distancia (1.5 a
2.25metros)

6 .Evitar l a manipu lac ión d i recta p or p a r t e de los clientes de los
alimentos, especialmente los no envasados, y de equipos, p a r a lo
que será necesario disponer de señalética.

7 .Fomentar el pago p or tar jeta . Se deberá real izar la limpieza del
1TPV t ra s c a d a uso con solución desinfectante. Así como
f o m e n t a r el uso de medios de p ago contacless como es el pago
con celular.

8.Uti l izar guantes p a r a cobrar, lavad o frecu ente con a g u a y
jabón, o en su defecto, con gel ant ibacter ia l .

Protocolo de interacción con los  
Clientes

1TPV=Terminal Punto de Venta.



Etapas

:

9.Recomendar a l c l iente que empaque sus productos,
especialmente si l leva su prop ia bolsa. En caso de disponer de
personal p a r a esta fun c ión deberá ut i l i zar cubrebocas y
lavarse las manos o u sar gel ant ibacter ia l antes y despues de
at e n d e r a c a d a cliente.

1 0 .C u an d o se t en ga co nt a c t o con dinero, proceder a l lavado de
manos o uso de gel ant ibacteria l .

11.En c u ant o a l uso de telefonía, si se p asa d eman o en mano,
d es infectar y enseguida colgar. De l a misma forma, ev i tar el uso
de teléfonos celulares personales d u ra n t e l a j o r n a d a laboral .

12.Evitar aglomeración de clientes d ent ro del local, La
densidad m áx i m a será de u n a persona p o r c a d a 7 m2, h asta u n
máximo de 50 personas p or establecimiento, y m a nte n e r Sana
distanc ia (1.5 a 2.25 metros), en caso de que las instalaciones
l imiten esta acción, organizar u n méto d o de acceso p a r a que
los clientes esperen afuera, p ro c u ran d o igualmente m a n t e n e r
l a distancia .

Protocolo de interacción con los  
Clientes



Medidas generales

1. Establecer u n Fi ltro de Supervisión, p a r a l a t o m a de
t e m p e ra t u ra con t e r m o m et ro infrarojo y apl icación de gel
ant ib acter ia l en manos a l ingreso del establecimiento. Así
mismo, deberá restr ingir el acceso de personas con
t e m p e ra t u ra a r r i b a de 37°C, o con síntomas cat a r ra l e s
moqueo, congestión nasal o conjuntival, tos seca o product iva,
lagrimeo), asegu rar que usen cubrebocas y sol icitarles que se
aislen y se p on gan en co n t a c t o con las au tor id ad es sanitarias .

2. Colocar  u n  t a p et e  sanit izante imp regnado  de solución  
c l o ra d a a l ingreso de personal.

3.En t od o momento, el personal deberá hacer uso del equipo de
protección personal.

4.Los Automóviles de exhibición deben p erman ecer cerrados
p a r a ev itar co n t ac t o con los clientes. En caso de t en er
co n t a c t o con el cl iente p a r a mostrar lo, proceder a su
desinfección posterior.

5.La densidad m áx i m a será de u n a persona p o r c a d a 7 m2,
h asta u n máximo de 50 personas p o r establecimiento. Incluidos
Vendedores, Clientes uno a uno y Personal Administrativo.

Para pruebas de manejo

1.El Vehículo debe ser sanit izado en c a d a visita a l igual los
llaveros, picaporte, volantes, a l inter ior del vehículo las parte s
de contacto.

2 . M antener San a distancia con el cl iente

3.Si el cl iente debe fi r m a r o m a n i p u l a r a lgú n documento, el
vendedor debe c o n t a r con u n medio p a r a sanit izar bolígrafo,
t a b l a de escritura, dispositivo de có m p u t o o similares que se
c o m p a r t a n con el cliente.

4.El vendedor deberá disponer de gel ant ib acter ia l p a r a uso de
él y el cliente, antes y después de c a d a p r u eb a de manejo.

5.En tod o momento, incluso d entro del vehículo de prueba,
t a n t o el vendedor como el cliente, deberan u s ar cubrebocas,
mientras d u re l a contingencia y h asta que l a a u t o r i d a d
correspondiente lo indique.

6.No se recomiendo el acceso de a co m p añ ante s a l vehículo,
d u ra n t e l a p ru eb a de manejo, un icamente el co n d u ct or y el
personal o vendedor.

Protocolo para Agencias de  
Autos



Protocolo de atención al público

en empresas de servicio especializado
en centros de servicio automotriz

Del Personal

• El personal que recibe y entrega el vehículo deberá ut i l izar equipo de

protección personal, cubrebocas y guantes a l momento de la

conducción del Vehículo.

Recepción y Entrega del Vehículo

• Sanit izar manijas, botones, volante y pa lanca de velocidades a l recibir

y a l en t regar el vehículo.

• En caso de haber tenido contac to con a lguna o t ra área del vehículo,

proceder también a su sanitización.

• Como medida adicional se sugiere el uso de:

- Tapetes desechables protectores

- Cubreasientos

- Cubier ta de plást ico desechable p a ra el volante

• Cuando se realice cambio de par tes o refacciones el operador deberá

most ra r las a l cl iente uti l izando guantes y poster iormente si el cliente

quiere l levárselas deberá entregar las en una bolsa de plást ico sellada.

• Se inst ru i rá a l cl iente mantener las en cuarentena por 48 horas antes

de abr i r la bolsa p a ra evi tar cualquier contagio.



Protocolo sanitario

1.Si se id ent ifica a l a persona e n fe r m a o con síntomas a l
ingreso, deberá asegurarse el uso de cubrebocas, sol icitar que
se ret ire y aísle en su domici lo e instru ir a que solicite atención
médica y se p on ga en con t a c t o con las líneas de sa lud 33 38

23 32 20

2.Si el paciente inicia con síntomas d e nt ro de su área de
trabajo, deberá aislarse del resto, el paciente debe ev itar t o c a r
a las personas, las superficies y los objetos.
I n f o r m a r a l área médica (medicina del trab a jo ) de l a empresa
y seguir los protocolos establecidos.

3.Si se t r a t a de u n a emergencia (si está gravemente enfermo o si
su vida corre peligro) debe l l a m a r 911.

4.Todas las áreas y los objetos con los que estuvo en co n t a c t o
el personal enfermo, deberán l impiarse y desinfectarse

5.Se deberá i n f o r m a r in med iatame nte a l a a u t o r i d a d
san i tar ia comp etente a fi n de d a r seguimiento a l caso y sus
contactos, e i m p l e m e ntar las medidas correspondientes.

¿Qué hacer si se detecta a  un  
trabajador enfermo o con síntomas  
de COVID-19?


